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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Informe de la Oficina de Ética del UNICEF correspondiente 

a 2021, y respuesta de la administración 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota del informe de la Oficina de Ética del UNICEF correspondiente 

a 2021 (E/ICEF/2022/15) y de la respuesta de la administración (E/ICEF/2022/16); 

 2. Toma nota con aprecio de que la Oficina de Ética del UNICEF ha realizado 

con éxito actividades de divulgación y respondido oportunamente al doble de 

solicitudes sin personal adicional; 

 3. Toma nota de que se ha puesto en marcha la iniciativa Defensores de la 

Ética y la Cultura, cuyo objetivo es concienciar sobre la ética y la integridad en toda 

la organización mediante voluntarios y con los recursos existentes en la Oficina, y 

solicita a la Oficina de Ética que proporcione información actualizada sobre esta 

iniciativa, en el marco de los informes previstos;  

 4. Toma nota también del continuo aumento del número de casos de que se 

ocupa la Oficina de Ética y, preocupada por sus limitadas capacidades, solicita al 

UNICEF que garantice que la Oficina de Ética pueda ejecutar adecuadamente su 

mandato y, en este contexto, recuerda su decisión 2020/19 y solicita con urgencia al 

UNICEF que proporcione suficientes recursos financieros y humanos a la Oficina de 

Ética, incluso para el personal sobre el terreno, sobre la base de la evaluación de las 

necesidades; 

 5. Solicita a la Oficina de Ética que mantenga y refuerce su independencia, 

de conformidad con las resoluciones 60/248 y 60/254 de la Asamblea General, 

relativas al establecimiento de la Oficina de Ética, y alienta la comunicación directa 

e independiente con la Junta Ejecutiva, según sea necesario, mediante informes o 

sesiones informativas, en particular sobre las preocupaciones que suscitan las 

cuestiones relacionadas con la protección de los denunciantes de irregularidades 

contra las represalias; 

https://undocs.org/es/E/ICEF/2022/15
https://undocs.org/es/E/ICEF/2022/16
https://undocs.org/es/E/RES/2020/19
https://undocs.org/es/A/RES/60/248
https://undocs.org/es/A/RES/60/254
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 6. Solicita también al UNICEF y a la Oficina de Ética que sigan informando 

sobre la suficiencia de los recursos disponibles.  


